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1) Descripción general del sistema tributario urugua;

El sistema tributario uruguayo experimentó una reform�

el año 2006 (la primera significativa en un período de 30 año

a regir en julio de 2007. Esta reforma se concretó con la sa

N° 18.083, que introdujo modificaciones sustanciales en el

mentalmente reinstaurando -aunque con grandes cambios- e

Renta de las Personas Físicas (IRPF), que había sido derc

1974, y creando el Impuesto a la Renta de los No Residente
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No obstante ello, Uruguay sigue siendo uno de los pocos

sistema de imposición territorial en materia de gravamel

empresariales. De este modo, tanto los impuestos a la rentl

des residentes (Impuesto a la Renta de las Actividades ECOIl

y de los no residentes (lRNR), como el Impuesto al Patrimol

las rentas de fuente uruguaya y los bienes situados en Uru

pendencia del domicilio, residencia o nacionalidad de las pel

des beneficiarias de la renta o titulares del patrimonio. El 1

lar Agregado (IVA) también tiene base territorial, alcanzani

lación de bienes y la prestación de servicios dentro de los lí
torio uruguayo.
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